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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 12 de 
julio de 2021, ordenó la radicación del Expediente Número 
00915/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes 
de CLOTILDE VILLEGAS Y MAPLES, denunciado por 
CLOTILDE ESTHER BELLO VILLEGAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 12 de julio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL 

4972.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 07 de julio del actual, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00766/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTHA ELVA 
MONTEMAYOR REYES, denunciado por JESÚS 
ALBERTO RAMÍREZ MONTEMAYOR. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 14 de julio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ 

4973.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00414/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del extinto JOSÉ ÁNGEL MARTÍNEZ RIVAS e 
Intestamentario a bienes de la extinta EULALIA 
HERNANDEZ GARZA, y denunciado por el C. JOSÉ 
ÁNGEL RAFAEL MARTÍNEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas; a los catorce días del mes de julio del año dos 
mil veintiuno.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA 
ISABEL RAMÍREZ CHIMAL.-Rúbrica. 

4974.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (18) dieciocho de junio del 
año (2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00632/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
MAGDALENA CARCINI VÁZQUEZ, denunciado por el C. 
EMILIO FERNÁNDEZ CARCINI. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a 04 de agosto de 2021.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA 
ISABEL RAMÍREZ CHIMAL.-Rúbrica. 

4975.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RICARDO ARTURO 
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LÓPEZ PORTILLO GONZÁLEZ, denunciado por SARA 
RAFAELA REVILLA CISNEROS, asignándosele el Número 
00644/2021, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 05 
de julio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

4976.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha veintiséis 
de abril de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00411/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCA 
JIMÉNEZ LÓPEZ, quien falleció el cinco de noviembre de 
dos mil veinte, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado 
por CYNTHIA LIZETH SIERRA PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 14 de 
julio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al punto 
décimo primero del acuerdo 12/220 de fecha veintinueve 
de mayo del dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4977.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 

Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00340/2021, denunciado por la C. RAYMUNDO BAZÁN 
ALANÍS Y FRANCISCO DURAN RODRÍGUEZ, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de SOCORRO DURAN 
RODRÍGUEZ, quien falleció el día veintiocho de enero de 
dos mil veintiuno, en ciudad Tampico, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere 
a sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 20 de 
mayo de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- FIRMA ELECTRÓNICA. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4978.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00584/2021, denunciado por la C. NELLY PATRICIA 
AGUIRRE ENG, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
MANUEL RAFAEL AGUIRRE DÁVILA, quien falleció el día 
(24) veinticuatro de marzo de (2019) dos mil diecinueve, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 06 de julio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4979.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00598/2021, denunciado por las C.C. MARÍA GUADALUPE 
CHI OROZCO Y MARÍA ANTONIETA RIVERA, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA ANTONIETA 
CHI OROZCO, quien falleció el día (12) doce de mayo del 
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año (2020) dos mil veinte en Tampico, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 12 de julio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4980.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciado Ayerim Guillen Hernández, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha trece de mayo 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00503/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes del extinto CARLOS FELICIANO FLORES WILD Y 
CLARA ACEVEDO TORRES, denunciado por LORENZO 
PEÑAFLOR TORRES, en su carácter de apoderado legal 
de la C. NORA ESTELA FLORES ACEVEDO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 01/06/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4981.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en funciones de Materia 

Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha uno de junio 
del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00680/2021, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la extinta ROSA MARÍA 
PECERO CUETO, denunciado por los C.C. NICANOR 
FERNÁNDEZ CABRERA, CESÁREO CONSTANTINO 
FERNÁNDEZ PECERO, CLAUDIA FERNÁNDEZ 
PECERO, JAVIER FRANCISCO FERNÁNDEZ PECERO, 
JUAN MANUEL FERNÁNDEZ PECERO, MARÍA DEL 
SAGRARIO FERNÁNDEZ PECERO, NICANOR 
FERNÁNDEZ PECERO Y ROSA REGINA FERNÁNDEZ 
PECERO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 02/07/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4982.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(18) dieciocho del mes de junio del año dos mil veintiuno 
(2021), ordenó la radicación del Expediente 00539/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a bienes de 
ROSA MA. HERNANDEZ FIGUEROA, denunciado por los 
C.C. RAÚL EDUARDO DELGADO HERNANDEZ, SONIA 
ROCÍO DELGADO HERNANDEZ, CAROLINA DELGADO 
HERNANDEZ Y RENE ANTONIO DELGADO 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 17 de junio de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4983.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
13 de julio del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00632/2021, relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a 
bienes de ARACELI GUERRA GÓMEZ, denunciado por C. 
ALMA ALICIA AMOR GUERRA, ARACELI AMOR 
GUERRA Y DIANA LUZ AMOR GUERRA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 13 de julio de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4984.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha nueve de abril del dos mil veintiuno la 

C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
00317/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VICENTE ONTIVEROS AVILÉS e 
Intestamentario a bienes de ANDREA SÁNCHEZ CANTÚ, 
promovido por FRANCISCO JAVIER ONTIVEROS 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de abril de 2021.- El 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4985.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha trece 
de mayo de dos mil veintiuno, el Expediente 00622/2021, 

relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
OCTAVIA GÓMEZ ESPINOSA, denunciado por JAIME 
RAMOS GÓMEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de edictos que se publicarán por DOS VECES 
de diez en diez días, convocándose a los acreedores y a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente oficio es firmado 
electrónicamente en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020, emitido por la de la secretaria 
Ejecutiva del 

H. Matamoros, Tam., a 28 de mayo de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

4986.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
radicó por auto de fecha 24 de abril de dos mil dieciocho, el 
Expediente 00681/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RITA GONZÁLEZ CRUZ, 
denunciado por MARÍA RAMÍREZ GONZÁLEZ, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

4987.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis del mes de junio del año dos mil veintiuno dictado 
dentro del Expediente Número 00179/2018, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
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FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. ÁNGEL 
VALLEJO REYES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle: las Rosas 
número 326, manzana 93, lote 24, Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca Número 20659, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias 
se describen en el expediente que nos ocupa; se ordena 
sacar a remate el mismo en pública almoneda en la suma 
de $247,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $164,666.66 (CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $32,933.33 (TREINTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
deposito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día OCHO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario solicitante: 
collectdemexico.reynosa@gmail.com; así como en su caso 
la parte demandada y el postor o postores que señalen 
correo electrónico para la cual la autoridad de registro en 
fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, 
enviará los mensajes correspondientes al correo de los 
usuarios solicitantes con un manual explicativo para que en 
su computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la “Videoconferencia de autentificación de identidad” entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 

el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de julio del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA 

4988.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis del mes de junio del año dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente Número 00194/2018, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
SIRJAN ESPINOZA NAVA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle: Circuito 
Hacienda San Andrés, número 100, lote 01, manzana 118, 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca Número 65914, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
se ordena sacar a remate el mismo en pública almoneda 
en la suma de $414,000.00 (CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$276,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento 
del valor que sirvió de base para el presente remate y que 
resulta ser la cantidad de: $55,200.00 (CINCUENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
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base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día NUEVE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario solicitante: 
collectdemexico.reynosa@gmail.com; así como en su caso 
la parte demandada y el postor o postores que señalen 
correo electrónico para la cual la autoridad de registro en 
fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, 
enviará los mensajes correspondientes al correo de los 
usuarios solicitantes con un manual explicativo para que en 
su computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la “Videoconferencia de autentificación de identidad” entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 
el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de julio del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA. 

4989.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince 
de junio de dos mil veintiuno, dictado dentro del Expediente 
Número 00216/2018, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra del C. VÍCTOR GUILLERMO MENDOZA 
BARRIOS, y en virtud de que el Consejo de la Judicatura 
del Estado en Acuerdo General Número 6/2020 de fecha 
dieciocho de marzo del año dos mil veinte suspendió las 
labores jurisdiccionales a razón de la contingencia sanitaria 
por Covid 19; no obstante lo anterior, en data treinta de 
julio del dos mil veinte el mismo Consejo de la Judicatura 
por acuerdo diverso 15/2020 reanudó totalmente la función 
jurisdiccional, reactivando por ende los procedimientos en 
todos los Juicios; por lo tanto, como lo pide, se programa 
fecha para audiencia de remate por así encontrarse 
reunidos los requisitos previstos por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles, procédase a la venta de 
la vivienda ubicada: calle Privada Clematilde, número 118, 
lote 26, manzana 87, del Fraccionamiento Rincón de las 
Flores Conjunto Habitacional Rincón de las Flores Etapa V-
C de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 
15523, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que 
nos ocupa; se ordena sacar a remate el mismo en pública 
almoneda en la suma de $223,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$148,666.66 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $29,733.33 (VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día NUEVE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DIEZ 
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HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario solicitante: 
collectdemexico.reynosa@gmail.com; así como en su caso 
la parte demandada y el postor o postores que señalen 
correo electrónico para la cual la autoridad de registro en 
fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, 
enviará los mensajes correspondientes al correo de los 
usuarios solicitantes con un manual explicativo para que en 
su computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la “Videoconferencia de autentificación de identidad” entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 
el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de julio del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA. 

4990.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecisiete de junio del año dos mil veintiuno, dictado dentro 
del Expediente Número 00280/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de RUBÉN GARCIA 
MARTÍNEZ se ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 

demandada ubicado en: calle Prado número 350, del 
Fraccionamiento Valle Soleado, ubicado en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 90.00 m2 de 
terreno, y 38.56 metros cuadrados de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
metros lineales con límite de propiedad, AL SUR, en 6.00 
metros lineales con calle Parado, AL ESTE en 15.00 
metros lineales con lote 30, AL OESTE, en 15.00 metros 
lineales con lote 32, y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 13037 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; en la suma de 
$249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $166,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $33,200.00 (TREINTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
comunicando aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, A LAS DIEZ HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; siendo el 
usuario solicitante: collectdemexico.reynosa@gmail.com; 
así como en su caso la parte demandada y el postor o 
postores que señalen correo electrónico para la cual la 
autoridad de registro en fecha veinticuatro de septiembre 
del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
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enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- En la inteligencia de que dicho remate se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 8 de julio del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA 

4991.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
julio de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00471/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de TOMASA RANGEL 
ÁLVAREZ, GERARDO VILLANUEVA RANGEL, 
denunciado por ADRIÁN VILLANUEVA RANGEL. 

Y por el presente que se publicará por (DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de agosto de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4992.- Agosto 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
tres días del mes de mayo del año dos mil veintiuno, se 
ordenó la publicación de la Solicitud de Jurisdicción 
Voluntaria que hoy se provee, del Expediente Número 
00281/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por el 
C. VICENTE GARCIA BADILLO por lo que se procede a 

llevar a cabo la publicación del mismo, en cumplimiento a 
los autos que a continuación se transcriben: 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (28) del presente mes y año y con el cual da cuenta 
el Secretario de Acuerdos del Juzgado, a la Titular del 
mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a tres días del mes de mayo 
del año dos mil veintiuno.- Téngase por presentado al C. 
VICENTE GARCIA BADILLO con su escrito de cuenta, en 
términos del mismo y una vez visto su contexto con su 
escrito de cuenta y anexos que acompaña, se le tiene 
dando cumplimiento a la prevención de fecha veintitrés 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno, se ordena 
su radicación.- Téngase por presentado al C. VICENTE 
GARCIA BADILLO con su escrito de cuenta, en términos 
del mismo y una vez visto su contexto con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-
Perpetuam, a fin de acreditar que se encuentra en 
posesión de una Fracción del solar número 12, manzana 
116, Ubicado sobre la calle Narciso Mendoza número #106 
entre calles Heriberto Jara y Margen del Río Panuco de la 
colonia Morelos de esta ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
con superficie de 229.00 m2, entre calles Heriberto Jara y 
Margen del Río Panuco.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que expresa.- Se admite 
la promoción por cuanto procede a derecho. Regístrese y 
fórmese expediente.- Por cuanto hace a la prueba 
Testimonial que ofrece, se le dice que previamente se da 
vista al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, para que manifieste lo que a su representación 
compete. 

Expídase el edicto correspondiente, para la publicación 
de la solicitud de Jurisdicción Voluntaria que hoy se 
provee, por TRES VECES consecutivas, de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial y en la 
tabla de avisos de la Oficina Fiscal y del Instituto 
Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo (ITAVU).- Se tiene 
como su abogado patrono al Licenciado Emiliano Arteaga 
Puga, con Cédula Profesional 2701617, para tener acceso 
al expediente a las personas que menciona en el primer 
párrafo de su escrito.- Como domicilio para oír y recibir 
notificaciones del ocursante el ubicado calle Colon N° 104 
Nte Despacho 105 Altos entre Calles Carranza y Altamira 
del Edificio Edith de la Zona Centro de Tampico 
Tamaulipas, Código Postal 89000.- Además se le autoriza 
el acceso a la información propiedad del Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, disponible en internet, aun los que 
contengan orden de notificación personal por medio del 
correo electrónico que refiere, previo registro hecho en la 
página web del Supremo Tribunal de Justicia; No así para 
la presentación de promociones electrónicas, en virtud de 
que el citado Profesionista no se encuentra autorizado 
conforme al artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles, dentro del procedimiento que nos ocupa, debiendo 
para tal efecto acreditar que dicho profesionista se 
encuentra legalmente autorizado para ejercer la profesión 
de Abogado, y proporcionar los datos correspondientes al 
registro de su título profesional ante el Tribunal Superior de 
Justicia.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
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junto con el Expediente.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 4, 22, 52, 226, 227, 247, 248, 
866, 867, 868, 876, 881 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Lic. María De Lourdes Domínguez 
Gómez.- Jueza Cuarta Civil.- Lic. Francisco Cruz Pierrez.- 
Secretario De Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Estado, en un periódico de los de mayor circulación en 
este Distrito Judicial y en la Tabla de Avisos de la Oficina 
Fiscal y del Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo 
(ITAVU). 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 08 de junio de 2021.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ 

5001.- Agosto 17, 26 y Septiembre 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de julio del año en curso, se 
radico en este órgano jurisdiccional, el Exhorto 066/2021, 
derivado del Expediente 550/2014, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de 
Ausencia, que promueve por MARÍA ELVRA ALFARO 
VILLEGAS; radiado ante el Juzgado Primero Familiar de 
Ecatepec de Morelos Estado de México, ordenando por el 
C. Juez de los autos Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas con intervalos de siete días, en el 
Periódico del Estado, para el efecto de que se apersone el 
C. BERNARDINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en el 
Expediente referencia Número 0550/2014 y manifieste lo 
que a sus intereses convengan, en los términos de los 
artículos 564, 565, 584 y 587 del Código Civil en el 
Estado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 09 de julio de 2021, el 

Licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero, Juez Tercero 

de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada Lizett 
Betzayra Hernández Quijano, Secretaria de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

5101.- Agosto 19, 26 y Septiembre 2.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL 
DE TAMAULIPAS S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 06 de julio 
del 2021, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 00367/2021, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, promovido por el C. 
Sergio Barrón Villarreal en contra de “UNIÓN DE CRÉDITO 
AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DE TAMAULIPAS”, 
S.A., DE C.V., y el INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, S.A., DE 
C.V., de quien reclama las siguientes prestaciones: 

“Ciudad, Victoria, Tamaulipas, a (09) nueve días del 
mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021).- Téngase 
por recibido el escrito de fecha dos de marzo del año en 
curso, signado por el C. SERGIO BARRÓN VILLARREAL, 
téngase al compareciente dando cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera mediante auto de fecha 
veintiséis de febrero del año en curso (2021), en tal virtud, 
se le tiene promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca, en contra de: a).- “UNIÓN DE 
CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.”, por conducto de quien 
legalmente la represente, con domicilio en: Calzada 
General Luis Caballero, No. 38, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, Código Postal 87070, dentro de las oficinas de 
la UNIÓN GANADERA REGIONAL DE TAMAULIPAS; y 
b).- El INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, a través de su representante 
legal, con domicilio en: Conjunto de oficinas que alberga el 
Parque Bicentenario, ubicado en Libramiento Naciones 
Unidas, número 3151, Código Postal 87086, de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas; de quienes se reclaman las 
siguientes prestaciones que a la letra dice: 

1.- Del primer inciso.- La cancelación de la hipoteca 
que pesa sobre el bien inmueble de mi propiedad 
identificado como Finca 1744, del municipio de Padilla, 
Tamaulipas, con superficie de 71-30-00 hectáreas con las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE 310.00 metros 
Carretera Victoria-Matamoros, ESTE 25.99 metros con 
Sucesión del señor Everardo Villarreal, Oeste 2400 metros 
con Manuel Rentería, SUR con Presa Vicente Guerrero en 
Línea Irregular. 

El pago de gastos y costas judiciales que se deriven de 
la tramitación de este proceso. 

2.- Del segundo inciso.- La inscripción de la 
cancelación de hipoteca que tengo celebrada con la Unión 
de Crédito Agropecuario Industrial S.A. De C.V., sobre un 
inmueble de mi propiedad identificado como la Finca 1744, 
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del municipio de Padilla, Tamaulipas, con superficie de 71-
30-00 hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE 310 metros Carretera Victoria-
Matamoros, ESTE 2,599.00 metros con superficie del 
señor Everardo Villarreal; OESTE 2,400.00 metros con 
Manuel Rentería, SUR con presa Vicente Guerrero en 
Línea Irregular.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se decreta la 
admisión de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y fórmese 
expediente bajo el número: 367/2021.- De acuerdo con lo 
dispuesto en los preceptos 470 fracción VIII, 471 y 472 de 
la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía sumaria 
civil el presente juicio, en contra de: a).- “UNIÓN DE 
CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.”, por conducto de quien 
legalmente la represente, y b).- El INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, a través de su representante legal.- Al 
efecto y con apoyo además en los diversos 4, 30, 66,67, 
252, 255,257, 258, y 470 del ordenamiento procesal citado, 
se ordena correr traslado a la parte demandada a).- 
“UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL 
DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.”, por conducto de quien 
legalmente la represente, y b).- EL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, a través de su representante legal, con la 
entrega de las copias simples de la demanda, sus anexos 
consistente en: copia del contrato de crédito de capital de 
trabajo integral, apéndice, certificación, certificación de 
fecha 15 de enero de 2021, certificado de registración de 
entrada, número 1266/2021, copia de la cédula profesional 
de Juan Ramón Rojas Laureano; y de este proveído, 
selladas y rubricadas a la parte demandada; 
emplazándolos a fin de que produzcan su contestación 
dentro del término de diez (10) días, así como en su caso a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere, en la 
inteligencia de que dicho término se les concede de 
manera individualizada; previniéndole además de la 
obligación de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, como lo dispone el diverso 
66 del ordenamiento procesal de la materia, autorizándose 
para la práctica de la notificación respectiva al Actuario 
Adscrito a este Distrito Judicial, así como para las 
subsecuentes, así también se le instruye para que describa 
en el acta de emplazamiento, pormenorizadamente los 
documentos que deja en poder de la parte demandada.- 
Así mismo, y toda vez que las diligencias que hayan de 
practicarse por el actuario o por cualquier funcionario 
judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, con 
excepción del emplazamiento a juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del 
interesado, ello con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido se le hace saber a la parte actora para que tramite 
ante la Secretaría de este Juzgado la boleta de gestión 
actuarial para agendar el emplazamiento ante la central de 
actuarios.- Por otra parte, y atento al acuerdo general 
12/2020 emitido en fecha veintinueve (29) de mayo del año 
en curso, por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se precisa que para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”, al abrirlo encontrará la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 

demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así también, y atento al 
acuerdo general 15/2020 emitido en fecha treinta (30) de 
julio del año en curso, por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, en especial al punto “Quinto.- 
Obligaciones de las partes del uso del sistema electrónico”, 
se hace del conocimiento de la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá tener el acceso a los servicios de tribunal 
electrónico para los trámites del Juicio, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con firma 
electrónica avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expediente, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema.- En otro ámbito, 
se le tiene al compareciente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, en: Gardenia 
(29), 406, entre Vicente Guerrero y Nicolás Bravo, colonia 
Héroe de Nacozari, de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
Código Postal 87030. designando como su asesor jurídico 
al Licenciado Juan Ramón Rojas Laureano, con número de 
cédula 2269, a quien además, autoriza en los más amplios 
términos del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles, quien por los datos de identidad profesional que del 
mismo se citan queda habilitado con aquellas atribuciones 
previstas en el primer tramo normativo de dicho dispositivo 
legal; además se autoriza al Licenciado Juan Ramón Rojas 
Laureano, para presentar promociones electrónicas, así 
como para examinar el acuerdo correspondiente a través 
de los medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, aún aquellas resoluciones que sean 
de notificación personal, con correo electrónico 
juaneloramon1963@hotmail.com.- Lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.- Por último, y con fundamento en lo 
establecido en la fracción IV del artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, este tribunal, sugiere a las partes 
someterse a los mecanismos alternativos, previstos en la 
Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, 
siendo este un trámite rápido, de ahí que pueden las 
partes, si es su deseo acudir al Centro de Mecanismos 
Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado en el 
Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada: a).- 
“UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL 
DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.”, POR CONDUCTO DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, y b).- El 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, a través de su representante legal.- Así 
lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Cruz, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado ante el 
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Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- 
Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste.- Notifíquese a las partes que, 
de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.” 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, se le emplaza a Juicio haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se 
seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones de carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 14 de julio del 2021.- Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA 

5147.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ALBERTO MALDONADO PEÑA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
trece de febrero del dos mil diecinueve, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00153/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por la MA. GUADALUPE, 
ISABEL GLORIA, MARÍA ESPERANZA, HORACIO Y 
JOSÉ ELISEO todos de apellidos MALDONADO PEÑA, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- Se reconozcan los derechos hereditarios que les 
corresponden como hijos legítimos del autor de la herencia 
dentro del Expediente Número 870/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
MALDONADO CAVAZOS Y/O JOSÉ GUADALUPE 
MALDONADO CAVAZOS, que se promueve ante el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar 
de esta ciudad, y que fuera denunciado por el C. 
ALBERTO MALDONADO PEÑA, que al dictar la resolución 
de adjudicación número 799 de fecha 30 de octubre del 
año 2018, donde se declara como único heredero del 
100% de los derechos que le correspondieron al autor de 
la sucesión GUADALUPE MALDONADO CAVAZOS Y/O 
JOSÉ GUADALUPE MALDONADO CAVAZOS, respecto 
de los títulos de concesión que conforman el caudal 
hereditario. 

b).- Que se revoque la resolución de adjudicación de 
fecha 30 de octubre de 2018, que se dictó dentro del 

Expediente Número 870/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE MALDONADO 
CAVAZOS Y/O JOSÉ GUADALUPE MALDONADO 
CAVAZOS, y se dicte nueva resolución de adjudicación, se 
reconozca los derechos a la herencia y se les declare 
herederos legítimos a dicha Sucesión Intestamentaria, toda 
vez que el demandado no los señalo como herederos de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 787 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5148.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ROSALÍA MARICELA ANDRADE URÍAS  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de 
junio del dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 60/2021, relativo al Juicio Hipotecario Civil, 
promovido por el C. Licenciado Hugo Ismael Romero 
Garcia, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. ROSALÍA 
MARICELA ANDRADE URÍAS, mediante auto de fecha 
veintitrés de junio del dos mil veinte, se ordenó emplazarle 
por medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que 
se les reclaman siguientes prestaciones: 

“A).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones, se demanda la ejecución de la Garantía 
Hipotecaria constituida y consignada en el Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, que 
se anexa, y en su oportunidad, la venta del Inmueble dado 
en garantía que se describe con posterioridad y sobre el 
cual la hoy demandada, constituyo Hipoteca en Garantía 
del Pago del Crédito Concedido a su favor, por mi 
representada. 

B).- Con la finalidad de obtener el pago y en 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la demandada y dispuesto en 
los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se 
declare Judicialmente el Vencimiento Anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, base de la acción; toda vez que se actualiza la 
causal estipulada en la Cláusula Vigésima Primera del 
Anexo A, de documento fundatorio de esta acción, y que 
se acompaña a la presente demanda como anexo 2.- Lo 
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anterior es así, en virtud de que la parte demandada no 
realizo más de tres pagos no consecutivos de 
amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como lo 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña 
a la presente demanda y que se Identifica como anexo 3 y 
donde claramente constan todos los pagos y omisiones 
realizados por la demandada a favor de mi representada, 
las fechas de pago, así como el mes al que corresponde 
cada uno de los pagos que el demandado realizo a mi 
representada. 

C).- La cancelación del crédito que mi representada 
otorgó a la demandada y que se identifica can el número 
de crédito 2815126219, dispuesto y destinado por el reo 
procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificaré; el referido crédito consta en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, base de la acción que se acompaña al 
presente demanda como anexo 

D).- Como procedencia de la acción, se reclama a la C. 
ROSALÍA MARICELA ANDRADE URÍAS, por concepto de 
Suerte principal el pago de la cantidad de $193,924.64 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 64/100 M.N.) cantidad que les 
fuera otorgada por mi representada a la firma del contrato 
de apertura de crédito simple con constitución de garantía 
hipotecaria y que es visible en el anexo B del mismo 
documento base de la acción. 

E).- El pago de los intereses ordinarios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa 4.00% 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, 
los cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa de 
ejecución de sentencia. 

F).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa del 9.00% 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, 
los cuales de igual forma se cuantificaran en la etapa de 
ejecución de sentencia. 

G).- Así también se reclama el concepto se seguros 
vencidos generados al día 01 de mayo del año 2019, y que 
se encuentran identificados en el certificado de adeudos, 
cuyo equivalente será calculado en etapa de ejecución de 
sentencia y que pueden observarse en el certificado de 
adeudos que se acompaña a esta promoción, más los que 
se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo 
origen del presente Juicio, situación que me permito 
acreditar con la referida certificación de adeudos que se 
anexa al presente escrito así como el Contrato Base de la 
Acción. 

H).- Que las amortizaciones realizadas por la 
demandada, respecto del crédito que se le otorgo queden 
a favor de mi representada, de conformidad con lo 
dispuesto por en el segundo párrafo del artículo 49 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

I).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 

copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 05 de julio de 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

5149.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ ALTAMIRANO Y  
BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ DE LEÓN 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
marzo del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0172/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por Lic. Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de los C.C. BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ ALTAMIRANO 
por sus propios derecho y BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ 
DE LEÓN como obligado solidario, mediante auto de fecha 
ocho de julio del año en curso, se ordenó emplazarle por 
medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que se 
les reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- Pago de la cantidad de $409,088.75 
(CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 75/100 M.N.), importe de 
saldo insoluto de un contrato de crédito simple con garantía 
hipotecaria, mismo que se anexa a la presente promoción 
inicial de demanda como documento base de mi acción y 
de conformidad con la certificación contable. 

B).- El pago de la cantidad que corresponde por 
concepto de intereses normales u ordinarios causados o 
generados de acuerdo al contenido obligacional de las 
clausulas séptima del capítulo de la clausulas financieras, 
del contrato referido en el inciso a) de este capítulo de 
prestaciones y que será detallado en el capítulo de hechos; 
liquidables en ejecución de sentencia y los que se sigan 
generando en sus términos hasta la total solución del 
adeudo que se reclama. 

C).- El pago de la cantidad que corresponde por 
concepto de intereses moratorios causados o generados 
de acuerdo al contenido obligacional de la cláusula octava 
del contrato referido de este capítulo de prestaciones y que 
será detallado en el capítulo de hechos, liquidables en 
ejecución de sentencia y los que se sigan generando en 
sus términos hasta la total solución del adeudo que se 
reclama. 

D).- Del C. BLAS ENRIQUE RODRÍGUEZ 
ALTAMIRANO le demanda además de las prestaciones 
anteriores, la ejecución de la garantía hipotecaria otorgada 
en primer lugar y grado sobre el inmueble que se detalla en 
el capítulo de declaraciones, relacionado con la Cláusula 
Décimo Cuarta y Décimo Quinta del Contrato Base de mi 
Acción; ello en atención de la mora en que han incurrido 
los acreditados y conforme se obligaron en el contrato de 
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base de mi acción y respecto del crédito otorgado por mi 
representada. 

E).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente juicio, en los términos 
pactados para ello en la Cláusula Vigésimo del Contrato 
Referido. 

F).- El pago de la comisión de la autorización de crédito 
diferida que se originen con motivo de la tramitación del 
presente juicio, en los términos pactados para ello en la 
Cláusula Décima Primera del Contrato Referido. 

G).- El pago de la comisión por cobranza que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio, 
en los términos pactados para ello en la Cláusula Décima 
Primera del Contrato Referido. 

H).- El pago de IVA por comisión de cobranza que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio, 
en los términos pactados para ello en la Cláusula Décima 
Tercera del Contrato Referido. 

I).- El pago del seguro de vida que se originen con 
motivo de la tramitación del presente juicio, en los términos 
pactados para ello en la Cláusula Décima Sexta del 
Contrato Referido. 

J).- El vencimiento anticipado del crédito con en la 
cláusula décima séptima del contrato base de la acción. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, Zona, Colonia, 
Fraccionamiento o Localidad, Código Postal de acuerdo 
con la zonificación del Servicio Postal Mexicano, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de cédula que 
se fije en los Estrados del Juzgado, hasta en tanto no 
señale domicilio para tal efecto.- Para el caso de 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estada 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Para el caso de contestación 
de demandas, el usuario deberá ingresar al tribunal 
electrónico en el apartado de ''pre registro de contestación 
de demandas''.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 

la carátula con el folio, fecha y horas en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano jurisdiccional. en los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate, así mismo se le previene a la parte demandada 
para el efecto que proporcione a éste tribunal su usuario o 
cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice 
los servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación. 

Altamira, Tam., a 09 de julio de 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

5150.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALMA DELIA NAVA VEGA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00090/2021, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
Sobre Prescripción Positiva, promovido por la C. MA DEL 
PILAR RODRÍGUEZ MEZA, en contra de ALMA DELIA 
NAVA VEGA, así como en contra de DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, se dictaron 
unos acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (11) once días del mes de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021).- Con la promoción inicial y 
acompañado de los siguientes anexos 1.- Un contrato de 
compraventa número 1455 volumen XXV, fecha tres de 
julio de mil novecientos ochenta y siete, 2.- Un contrato 
simple de compraventa, 3.- Una notificación con 
requerimiento de pago de impuesto predial expedida por la 
Tesorería Municipal Subdirección de Catastro e Impuestos 
Inmobiliarios en Tampico, Tamaulipas, 4.- Doce fotografías 
a color, 5.- Una certificación expedida por el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 6.- Una 
copia certificado de documento inscrito bajo la sección I, 
Número de inscripción 17973, Legajo 360, de fecha treinta 
y uno de agosto de mil novecientos ochenta y ocho y dos 
traslados.- Téngase por presentada a la C. MA. DEL PILAR 
RODRÍGUEZ MEZA, promoviendo en vía Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Positiva, en contra de ALMA 
DELIA NAVA VEGA quien tiene su domicilio en calle 
Laguna, N° 608 Poniente, colonia Del Pueblo, entre las 
calles General San Martin y Simón Bolívar, C.P. 89190, 
Tampico, Tamaulipas, así como en contra de Director del 
Registro Público de la Propiedad, con domicilio en calle 
Agua Dulce, número 601, local B, entre las calles Ébano y 
Zacamixtle, colonia Petrolera, Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89110, a quien reclama los conceptos que menciona en los 
incisos a) b) c) y d) de su demanda.- Fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que estimaron 
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aplicables al caso, se admite la promoción en cuanto ha 
lugar en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
Número 00090/2021 con las copias simples de la demanda 
y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer, 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Asimismo, se 
previene a los demandados para que a más tardar en la 
contestación de demanda, designen representante común, 
quien tendrá todas las facultades y obligaciones que a las 
partes corresponden, sin perjuicio de la obligación para los 
representados de absolver posiciones o rendir 
declaraciones conforme a la ley, asimismo estará obligado 
a hacer valer todas las acciones o excepciones comunes a 
los interesados y las personales de cada uno de ellos; pero 
si estos no cuidan de hacérselas conocer oportunamente, 
quedara libre de toda responsabilidad frente a los omisos; 
apercibidos que en caso de no hacerlo este Juzgado lo 
designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 8º, del 
Código Adjetivo Civil.- Se tiene como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en la calle Avenida 
Universidad, N° 106-A, Norte, Altos, colonia Las Américas, 
entre las calles América del Sur y Privada América Central, 
C.P. 89420, Ciudad Madero, Tamaulipas, y como asesor a 
las C.C. Mayela Hernández Jiménez y Linda Estrellita 
Dueñez Ibarra.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 

depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en juicio, deberá solicitar el acceso 
a los servicios del Tribunal electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (23) veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. MA. 
DEL PILAR RODRÍGUEZ MEZA, quien actúa dentro del 
expediente 00090/2021, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. ALMA DELIA NAVA VEGA, no obstante 
los requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. ALMA DELIA NAVA VEGA, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
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interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 05 de julio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

5151.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

OPCIÓN COOPERATIVA DE SERVICIOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inez Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas; por auto de fecha doce de febrero del 
dos mil veinte, se radico el Expediente Número 
00110/2020, relativo al Juicio Sumario, promovido por 
RAYMUNDO LÓPEZ PEREZ en contra de OPCIÓN 
COOPERATIVA DE SERVICIOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- Se declare judicialmente la prescripción negativa 
de toda acción legal que pudiera tener el demandado con 
motivo de los contratos que enseguida preciso: Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria en 
primer lugar y grado de fecha 21-veintiuno de enero de 
(2005)-dos mil cinco; y, el Contrato de Apertura de Crédito 
Simple Revolvente con Garantía Hipotecaria en, segundo 
lugar y grado de fecha 24-veinticuatro de enero de (2005)-
dos mil cinco, celebrados respectivamente entre el actor 
SR. RAYMUNDO LÓPEZ PEREZ y la demandada, ante la 
fe del Licenciado Fernando González Barrera Notario 
Público Número (265) doscientos sesenta y cinco en 
ejercicio en el Segundo Distrito Judicial en el Estado de 
Tamaulipas, esto debido a que transcurrieron más de (10)-

diez años a partir de que se pudo ejercitar dicha acción por 
parte del acreedor sin que se haya hecho uso de ese 
derecho. 

B).- En base a lo anterior, la declaración de que han 
prescrito las acciones hipotecarias, la prescripción de los 
intereses generados en virtud de la extinción del plazo para 
exigir el pago, en estos (2) dos créditos hipotecarios. 

C).- La extinción de las hipotecas con las cuales se 
garantizaron los créditos contenidos en cada Contrato 
Base de la Acción, los cuales son: 

1.- Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria en primer lugar y grado de fecha 21-
veintiuno de enero de (2005) - dos mil cinco, celebrado 
entre el actor SR. RAYMUNDO LÓPEZ PEREZ y la 
demandada moral "OPCIÓN COOPERATIVA DE 
SERVICIOS SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" 
ante la fe del Licenciado Fernando González Barrera, 
Notario Público Número (265) doscientos sesenta y cinco, 
en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial en el Estado de 
Tamaulipas, por un monto de $500,000.00 (QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/00 M.N.), inscrita en la Sección II, Número 
63, Legajo 6110, con fecha 26 de agosto de 2005. 

II.- Contrato de Apertura de Crédito Simple Revolvente 
con Garantía Hipotecaria en segundo lugar y grado de 
fecha (24) veinticuatro de enero de (2005) - dos mil cinco, 
celebrado entre el actor Sr. Raymundo López Pérez y la 
demandada moral "OPCIÓN COOPERATIVA DE 
SERVICIOS SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" 
ante la fe del Licenciado Fernando González Barrera, 
Notario Público Número (265) doscientos sesenta y cinco 
en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial en el Estado de 
Tamaulipas, por un monto de $400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/00 M.N.), inscrita en la 
Sección II, Número 65, Legajo 6110, con fecha 26 de 
agosto de 2005. 

D.- La inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad de la Extinción y Cancelación de las Hipotecas 
con las cuales se garantizaron los créditos arriba 
precisados. 

E).- EI pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen en la tramitación de este Juicio hasta su total 
solución”. 

En cumplimiento al auto de fecha quince de enero del 
dos mil veintiuno y toda vez que no fue posible la 
localización personal de la persona moral demandada, en 
el domicilio señalado, es por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad; asimismo se fijara 
además en la Puerta del Juzgado, haciéndose saber a 
opción COOPERATIVA DE SERVICIOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo DE SESENTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO, HACIÉNDOSELE SABER 
QUE LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA Y SUS 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 21 de enero de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 
INÉS CASTILLO TORRES.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL. 

5152.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DIEGO FERNANDO NÚÑEZ MENDOZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Estela Valdés del Rosal, 
Secretaria de Acuerdos y Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Quinto de Primera Instancia 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira Tamaulipas por auto de fecha siete 
de agosto del año dos mil veinte, radico el Expediente 
Número 00247/2020, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de DIEGO 
FERNANDO NÚÑEZ MENDOZA, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

 “A).- Pago de la cantidad de $1’000,547.47/100 M.N., 
(UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
47/100 MONEDA NACIONAL), importe de saldo insoluto 
de un Contrato de Apertura de Cedrito Simple con Garantía 
Hipotecaria en Primer Lugar y Grado, mismo que se anexa 
a la presente.- Y de conformidad con la certificación 
contable, que se emite en los términos del artículo 68 de la 
ley de instituciones de cerdito en vigor y que se agrega a la 
presente en original, como anexo numero dos (2) al 
presente escrito inicial de demanda, B).- EI pago de la 
cantidad que corresponda por concepto de intereses 
normales u ordinarios causados o generados de acuerdo al 
contenido obligacional de la Cláusula Octava del capítulo 
de las Clausulas Financieras, del contrato referido en el 
capítulo de prestaciones y que será detallado en el capítulo 
de hechos; liquidables en ejecución de sentencia y los que 
se sigan generando en sus términos hasta la total solución 
del adeudo que se reclama, C)- EI pago de la cantidad que 
corresponda por concepto de intereses moratorios 
causados o generados de acuerdo al contenido 
obligacional de la Cláusula Décima del capítulo de las 
Clausulas Financieras del Contrato Referido en el capítulo 
de prestaciones y que será, detallado en el capítulo de 
hechos, liquidables en ejecución de sentencia y los que se 
sigan generando en sus términos hasta la total solución del 
adeudo que se reclama, D).- EI pago del impuesto al valor 
agregado en los términos de la legislación respectiva 
aplicable a tal concepto.- Causados o generados de 
acuerdo al contenido obligacional de la Cláusula Décima 
Cuarta del Contrato Referido de este capítulo de 
prestaciones y que será detallado en el capítulo de hechos; 
liquidables en ejecución de sentencia y los que se sigan 
generando en sus términos hasta la total solución del 
adeudo que se reclama. E).- EI pago de las primas de 
seguro, liquidables en ejecución de sentencia y los que se 
sigan generando en sus términos hasta la total solución del 
adeudo que se reclama, F).- Del señor Diego Fernando 
Núñez Mendoza con domicilio que ya ha quedado indicado 
anteriormente, el demando, además de las prestaciones 
anteriores, la ejecución de la garantía hipotecaria otorgada 
en primer lugar y grado sobre el inmueble que se detalla en 

el capítulo de antecedentes, relacionado con la Cláusula 
"Décimo Quinta” y "Décimo Sexta" del contrato base de mi 
acción; ello en atención de la mora a en que ha incurrido 
"la parte acreditada" y conforme se obligó en el contrato 
base de mi acción y respecto del crédito otorgado por mi 
representada, G).- EI pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo de la tramitación del presente juicio, en 
los términos pactados para ello en la Cláusula Vigésima 
Segunda, del contrato referido en el inciso a) de este 
capítulo de prestaciones, que será detallado en el capítulo 
respectivo de hechos; y conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables a tal concepto y H).- EI 
vencimiento anticipado del contrato de crédito base en los 
términos de la Cláusula Décima Octava del Contrato de 
Crédito Base de Mi Acción”.- Y mediante auto de fecha 
ocho de Julio del año dos mil veintiuno, y toda vez que no 
fue posible su localización personal en sus domicilio, por lo 
que se ordena emplazarlo por edictos que se publicaran 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, asimismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado, haciéndose saber a DIEGO FERNANDO NÚÑEZ 
MENDOZA, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 09 de julio de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Encargada del 

Despacho por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Testigo de Asistencia, LIC. 
LETICIA ALMAGUER RIVAS.- Testigo de Asistencia, LIC. 
ILDEFONSO CEPEDA COMPEÁN. 

5153.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. RUMALDO GONZÁLEZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha trece de abril de dos mil veintiuno, dentro del 
Expediente Número 00069/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovido por CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ 
RAMÍREZ, en contra de RUMALDO GONZÁLEZ, en el cual 
se ordena el presente edicto, a fin de que sea emplazado a 
Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose de igual forma en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado; 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando a su 
disposición la copia del traslado en la Secretaría del 
Juzgado. 
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Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de mayo de 2021.- LA 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA ROJO.- 
Rúbrica. 

5154.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ISAAC ALEJANDRO ALCALÁ VALDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha ocho de mayo de dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número (sic), relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Disminución de Pensión Alimenticia promovido por 
CLAUDIO ALEJANDRO ALCALÁ SALINAS, en contra de 
GUADALUPE DEL CARMEN VALDEZ YÉPEZ, y toda vez 
de que se ignora el domicilio del C. ISAAC ALEJANDRO 
ALCALÁ VALDEZ, se ordenó por auto de fecha trece de 
julio de dos mil veintiuno, emplazarlo por medio de edicto 
que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 14 de julio de 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos. 

5155.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. JOSÉ LUIS ARENAS HERNANDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha (22) veintidós de enero del 
año dos mil veinte 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00034/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Lic. Miriam Montoya Villa, 
en su carácter de apoderada legal de la parte actora el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El vencimiento anticipado del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple y de la Constitución de Hipoteca, del 
Adeudo y del Plazo que mi mandante otorgó al ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída, en 
virtud de que ha incurrido en el Incumplimiento de Pago 
como lo estipula la Cláusula Vigésima Primera del Anexo A 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 

Hipotecaria a que se refiere el Documento Base de la 
Acción. 

B.- La declaración de hacerse efectiva la garantía 
hipotecaria materia del contrato en la Cláusula Segunda 
del Capítulo Segundo del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria, para el caso de ser 
condenada y que no pague en el término de Ley, a fin de 
que desocupe y entregue físicamente el inmueble a 
nuestro mandante. 

C).- El pago de 135.3120 Unidades Mixta de Infonavit 
(la nueva medida para créditos del Infonavit denominados 
en Salarios Mínimos), según consta en la certificación de 
adeudos con fecha de emisión al día 16 de enero del 2020 
que corresponde al Saldo Final del periodo de fecha 31 de 
diciembre del 2019, a la cantidad de $347,795.13 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 13/100 
M.N.), por concepto de suerte principal, más los que se 
sigan venciendo hasta la totalidad del presente Juicio; 
dicha cantidad resulta de las siguientes operaciones 
multiplicar el factor 84.55 Unidades Mixta de Infonavit por 
30.4 que equivale a un mes, de conformidad con el estado 
de cuenta exhibido en esta demanda, como anexo II. 

D).- El pago de los intereses ordinarios no cubiertos, 
más los que se continúen generando hasta la total 
liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se 
tendrá como Unidades Mixta de Infonavit haya determinado 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pactó 
en el Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, misma que a la fecha de emisión del 
certificado de adeudo, al día 16 de enero del 2020, que 
corresponde al saldo final del periodo de fecha 31 de 
diciembre del 2019 que equivale a 19.5870 Unidades Mixta 
de Infonavit, que ascienden a la cantidad de $50,344.85 
(CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 85/100 M.N.). 

E.- El pago de intereses moratorios no cubiertos, más 
los que se continúen generando hasta la totalidad 
liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se 
tendrá como Unidades Mixta de Infonavit el que haya 
determinado la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
como se pactó en el Contrato Base de la Acción en la 
Cláusula Decima Segunda del Anexo A del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria. 

F.- El pago de las actualizaciones que se vayan 
derivando conforme a cada año siguiente, del incremento 
de unidades mixta de Infonavit, el que haya determinado la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que se aplica a 
todas las prestaciones que se demandan en este escrito. 

G.- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Mediante proveído de fecha (17) diecisiete de junio del 
año (2021) dos mil veintiuno, la C. Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otros de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijará además en los Estrados Electrónicos del 
Tribunal, para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
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Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos.-
Con la firma electrónica de la C. Jueza y el Secretario de 
Acuerdos en atención a lo establecido por el artículo 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de junio del 2021.- La C. 

Jueza Primera de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARISA 
IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

5156.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00321/2021, relativo 
al Reconocimiento de Paternidad, promovido por GLENDY 
ELENA DOMÍNGUEZ BÁEZ, en contra de ÁNGEL 
LANDAVERDE NAVARRO, ordenó su emplazamiento por 
edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
dieciocho de mayo del año dos mil veintiuno, la C. 
GLENDY ELENA DOMÍNGUEZ BÁEZ, demandó en la Vía 
Ordinaria, al C. ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, de 
quién reclama las prestaciones que a continuación se 
señalan: 

A).- Que por sentencia definitiva, se declare el 
Reconocimiento de la Filiación Biológica Paterna del Sr. 
ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, con mi menor hijo 
ÁNGEL DOMÍNGUEZ BÁEZ. 

B).- Por consecuencia y con motivo del Reconocimiento 
de Filiación Biológica Paterna, del Sr, ÁNGEL 
LANDAVERDE NAVARRO, se ordene al Oficial Primero 
del Registro Civil, en ciudad Xicoténcatl, Tamaulipas, que 
deberá realizar la corrección del Acta de Nacimiento 
Numero 74, del Libro Numero I, registrado en fecha 24 de 
marzo de 2015, en la cual mi hijo ÁNGEL DOMÍNGUEZ 
BÁEZ deberá llevar el apellido paterno LANDAVERDE y el 
apellido materno DOMÍNGUEZ, para que, quede la 
anotación en el acta de su nacimiento con el nombre y 
apellidos correctos ÁNGEL LANDAVERDE DOMÍNGUEZ. 

C).- Se condene al demandado al pago de gastos y 
costas, del presente Juicio. 

Por auto de fecha veinte de mayo del presente año, se 
admitió a trámite por parte de este Tribunal el Juicio en la 
vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00321/2021. 

Por auto de fecha dos de julio del presente año, ante el 
desconocimiento del domicilio de la parte demandada 
ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, se ordenó su 
emplazamiento por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta principal de acceso del 
edificio en el que se encuentra este Juzgado, ubicado en 
calle Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las 

calles Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, 
Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800. teléfono 831-23-2-
46-55, dado que a la fecha no está permitido el acceso al 
público a las instalaciones del Juzgado comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación ante este 
Tribunal dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición de la demandada las copias de la demanda, 
sus anexos y de los autos de fechas dieciocho de mayo y 
veintinueve de junio del presente año, en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, ubicado en calle Vicente 
Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las calles Condueños 
y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, 
Tamaulipas, C.P. 89800 teléfono 831-23-2-46-55. 

De igual forma, se hace saber al C. ÁNGEL 
LANDAVERDE NAVARRO, que para contestar su 
demanda, deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “pre registro de contestación de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 05 de julio de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

5157.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

Tula, Tamaulipas a 06 de agosto de 2021 
C. CAMILA CAPETILLO JIMÉNEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

Por acuerdo de fecha veintidós de febrero del año dos 
mil veintiuno, el Ciudadano Licenciado Adolfo García 
Izaguirre, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Familiar Número 
28/2021, relativo al Juicio Ordinario Sobre Divorcio 
Incausado, promovido por FERNANDO LUCIO GARCÍA, 
en contra de CAMILA CAPETILLO JIMÉNEZ. 
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Asimismo, por acuerdo de fecha tres de agosto del año 
en trayecto, se ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en Periódico de mayor circulación, así como en la puerta 
de éste Juzgado, haciéndole saber por éstos medios que 
deberá contestar la demanda instaurada en su contra, 
dentro del término legal de sesenta días, contados a partir 
de la última publicación de edicto, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Ramo Civil de éste 
Juzgado, copias simples de la demanda y sus anexos para 
que se imponga de las mismas.- Por otra parte, se le 
apercibe a dicha demandada que si pasado el término no 
comparece por sí, por apoderado que pueda representarla, 
se seguirá el Juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por cédula que se fijará en los Estrados de 
éste Juzgado. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5158.- Agosto 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
de junio del actual, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00736/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PABLO ESCOBAR VÁZQUEZ, 
denunciado por PAULA ESCOBAR RODIRGUEZ, MARÍA 
SALOME ESCOBAR RODRÍGUEZ, LUCIA ESCOBAR 
RODRÍGUEZ, SAN JUANA ESCOBAR RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5229.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
quince de julio de dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00936/2021, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA LUISA 
PACHECO AGUILAR, denunciado por LORENZO 
MARTÍNEZ DÍAZ, CUAHUTEMOC MARTÍNEZ PACHECO, 
GABRIELA ELIZABETH MARTÍNEZ PACHECO, JUAN 
CARLOS MARTÍNEZ PACHECO, LORENZO MARTÍNEZ 
PACHECO, LUIS ALBERTO MARTÍNEZ PACHECO, 

OLGA MARGARITA MARTÍNEZ PACHECO, SERGIO 
MARTÍNEZ PACHECO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 15 de julio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5230.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
de agosto del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00947/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER 
PERALES DE LA CRUZ, denunciado por VICTORIA 
URBINA JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 04 de agosto de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5231.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00960/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSÉ ANTONIO ZAPATA VÁZQUEZ, 
denunciado por los C.C. MA. DEL CARMEN GÓMEZ 
CEPEDA, MARTHA JOSEFINA ZAPATA GÓMEZ, ELIDA 
GUADALUPE ZAPATA GÓMEZ, HÉCTOR ANTONIO 
ZAPATA GÓMEZ, JOSÉ ANTONIO ZAPATA GÓMEZ, 
JUAN MIGUEL ZAPATA GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
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de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de agosto de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5232.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de estas propia 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00965/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes del C. ANDRÉS GARCIA GARCIA, denunciado por 
la C. LUCILA GARCIA CARRIZALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de agosto de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5233.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00972/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes del de cujus IGNACIO NIETO IBARRA, denunciado 
por los C.C. MARTHA LAURA WALLE BALLEZA, LAURA 
JANET NIETO WALLE, JORGE IGNACIO NIETO WALLE 
Y GABRIELA NIETO WALLE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de agosto de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5234.- Agosto 26.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 25 de junio del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00705/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISABEL 
HERNANDEZ GUEVARA, JUANA GUEVARA LARA, 
denunciado por MA. GUADALUPE HERNANDEZ 
GUEVARA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 25 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5235.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 25 de junio del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00706/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AMADOR VARGAS 
REYES, denunciado por PERLA GUADALUPE LERMA 
SÁMANO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 25 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5236.- Agosto 26.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 06 de agosto del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00828/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CLOTILDE 
CRUZ MÉNDEZ, denunciado por JONATÁN ALEJANDRO 
DE JESÚS CRUZ, KAREN LIZETH DE JESÚS CRUZ, 
LAURA CAROLINA DE JESÚS CRUZ, PEDRO DE JESÚS 
GIL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de agosto de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5237.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00831/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GABRIELA ESTRADA 
VÁZQUEZ, denunciado por CUITLÁHUAC DE LA ROSA 
HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de agosto de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5238.- Agosto 26.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00833/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RIGOBERTO GARCIA 
BANDA, denunciado por ELSA MAGNOLIA LÓPEZ 
MORFIN, MAGNOLIA Y RIGOBERTO de apellidos 
GARCIA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de agosto de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5239.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
quince de julio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00847/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DEL 
SOCORRO DELGADO ACOSTA, denunciado por 
CLAUDIA MONTAÑEZ DELGADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de agosto de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
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datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5240.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiséis de mayo del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 541/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SILVERIO MARTÍNEZ 
SOBREVILLA denunciado por los C. SARA RUIZ 
REBULLOSA, MAGALY MONSERRATH MARTÍNEZ RUIZ, 
LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ RUIZ, JACKELYN 
ALEJANDRA MARTÍNEZ RUIZY THELMA ESMERALDA 
MARTÍNEZ RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticuatro días de junio del dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

5241.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintinueve del mes de junio 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00675/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos JOSÉ 
ÁNGEL ZÚÑIGA VÁZQUEZ Y OLIMPIA SÁNCHEZ SAN 
JUAN y denunciado por JOSÉ ÁNGEL ZÚÑIGA 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los siete 
días de julio del año dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

5242.- Agosto 26.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos del mes de julio del año 
dos mil veinte, ordenó la radicación del Expediente Número 
00694/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SANTIAGO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, Y 
CONSUELO RODRÍGUEZ GALLEGOS, denunciado por 
SANTIAGO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los tres 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- DOY 
FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

5243.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha seis del mes de julio del año 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00704/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la extinta MARTHA LETICIA 
CRUZ GARCIA, denunciado por la C. JUANA DE JESÚS 
GARCIA JAIME. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los cuatro 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- DOY 
FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

5244.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 29 del mes 
de junio del año 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00575/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AURORA MARTÍNEZ 
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GONZÁLEZ, ROSA GONZÁLEZ CASTILLO, MARTÍN 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, PIOQUINTO MARTÍNEZ 
MENDOZA, denunciado por el C. FRANCISCO MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 06 de agosto de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

5245.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00654/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de TOMAS 
CONTRERAS PEREZ, denunciado por la C. CATALINA 
CONTRERAS GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 05 de agosto de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

5246.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 

radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS RIVAS 
GONZÁLEZ Y CARMEN SALDAÑA ROMERO, denunciado 
por la C. SANDRA EDITH RIVAS SALDAÑA, 
asignándosele el Número 00074/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 09 de agosto de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5247.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, en Altamira, Tamaulipas, 
ordeno sacar a remate en tercera almoneda con deducción 
de un diez por ciento, el bien inmueble embargado en el 
Expediente 00161/2015, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el C. Lic. Jesús Flores Portales, 
endosatario en procuración del C. RAMÓN MARTÍNEZ 
AVALOS, en contra de DORA ALICIA CASTILLO SOTELO, 
MARTÍN DE JESÚS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
consistente en: 

Finca Número 12776, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, tipo de inmueble terreno urbano, ubicado el 
domicilio en calle Quintero número 1813, fracción 1, del 
lote 6, manzana S-I, colonia Miguel Hidalgo, con una 
superficie de 111.20 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- 8.00 metros con calle 
Quintero, AL SUR.- 8.00 metros con fracción 2, AL ESTE.-
13.90 metros con fracción 5, AL OESTE.-13.90 metros con 
calle Allende, que es propiedad de los demandados DORA 
ALICIA CASTILLO SOTELO Y MARTÍN DE JESÚS 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, el cual tiene un valor pericial 
de $850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Se expida para su publicación por UNA VEZ en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa 
donde se ventile el Juicio como lo establece el artículo 
1411 del Código de Comercio reformado que entro en vigor 
el 20 de octubre del dos mil once, en el entendido de que 
las publicaciones deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado, admitiéndose postura por la suma del precio 
fijado por los peritos al inmueble que se saca a remate con 
deducción de un 10% diez por ciento, por lo que para tal 
efecto se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, para que se lleve a cabo en el local de 
este Juzgado la almoneda correspondiente convocándose 
postores y acreedores, comunicándose a aquellos que 
deseen tomar parte de la subasta, admitiéndose como 
postura legal el valor fijado al inmueble por los peritos.- 
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Atendiendo a la contingencia sanitaria Covid-19 que 
impera en estos momentos en nuestro país, a fin de 
salvaguardar la integridad física y de salud tanto de las 
partes, como del personal de este Juzgado, privilegiando el 
uso de herramientas tecnológicas que permitan la 
realización del desahogo de la audiencia en comento, pero 
además garantizar el derecho tanto de la parte 
demandada, postores y acreedores a comparecer a la 
misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia, en cuanto 
hace al Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico con extensión Gmail, al 
cual en su momento, se les puede allegar invitación en el 
mencionado sistema de google, sin perjuicio de que 
puedan acudir de manera presencial, ante las instalaciones 
que se dispongan por parte de la Dirección de 
Administración, para que se les facilite dispositivos 
digitales, tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio a las Direcciones de 
Administración y de Informática Local para que prevengan 
la habilitación del espacio y el equipamiento necesario para 
el desahogo de la audiencia, previo a la programación de 
la audiencia por parte de este Juzgado en la agenda que 
se lleva a cabo en el sistema de gestión judicial.- Por tanto 
se instruye al Secretario de Acuerdos para que genere 
desde este momento la videoconferencia en comento y 
remita las invitaciones que corresponda, considerando para 
ello el correo electrónico de los comparecientes: 
jesusfloresportales27002@gmail.com y 
lic.santiago_dg@hotmail.com.- Por otra parte requiérase a 
la parte demandada a fin de que haga uso de los medios 
electrónicos con los que se cuenta en el Poder Judicial del 
Estado, para el desahogo del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, se dará continuidad al procedimiento, 
toda vez que el mismo se encuentra en la etapa de 
ejecución de sentencia, así como que las notificaciones 
personales que se le ordenen se le harán por medio de los 
Estrados Electrónicos aprobados por Acuerdo General 
16/2020, de fecha dieciocho de agosto del año en curso, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado.- Lo anterior es dado a los dieciséis días del mes de 
julio del año (2021) dos mil veintiuno.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ 
SALAS. 

5248.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANA MARÍA 

TRUJILLO ROQUE, denunciado por MIGUEL ÁNGEL 
GÓMEZ COLUNGA, LUIS ÁNGEL GÓMEZ TRUJILLO, 
MIGUEL ALEJANDRO GÓMEZ TRUJILLO, MARIO 
ALBERTO TORRES TRUJILLO, ANA LAURA TRUJILLO 
ROQUE, MARIANA TRUJILLO ROQUE, asignándosele el 
Número 00409/2021, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 30 de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5249.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintinueve de 
junio de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00665/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LEONEL BÁEZ 
MARTÍNEZ, quien falleció el trece de Julio de mil 
novecientos noventa y seis en ciudad Madero, Tamaulipas; 
denunciado por J. JESÚS BÁEZ CEDILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
07 de julio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/220 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5250.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 15 de julio del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00732/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARTIN ARTEAGA PEREZ, quien falleció el 20 
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de mayo del año 2017, en Altamira, Tamaulipas; 
denunciado por MARÍA DE JESÚS DEL ÁNGEL LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
04 de agosto de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5251.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUVENTINO SIFUENTES 
ESPINOSA, quien falleciera en fecha: ocho de agosto de 
dos mil veinte, en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por YOLANDA MERCADO MEZA. 

Expediente registrado bajo el Número 00625/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 14 de julio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5252.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GENARO CRUZ CRUZ, quien 
falleció el día dieciocho de julio de dos mil diecinueve, en 
Altamira, Tamaulipas y JUANA JUÁREZ SALAZAR, quien 
falleciera el día dieciséis de mayo de dos mil siete, en 
Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por GENARO 
CRUZ JUÁREZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00629/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 

este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 05 de agosto de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5253.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GREGORIO RIVAS RICARDI 
y de MA. CRISTINA CRUZ LARA, quienes fallecieran el 
primero en fecha: (29) veintinueve de septiembre del año 
(2006) dos mil seis en ciudad Madero, Tamaulipas, y la 
segunda el día (21) veintiuno de noviembre del año (2010) 
dos mil diez en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por JUAN ANDRÉS RIVAS CRUZ, RICARDO 
RIVAS CRUZ Y HENRY MICHAEL RIVAS CRUZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00629/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 03 de agosto de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5254.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ENRIQUE DANIEL 
BRACHETTI SIBAJA, quien falleciera en fecha: primero de 
junio de dos mil veintiuno en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por MA. GUADALUPE HERNANDEZ 
PINEDA. 

Expediente registrado bajo el Número 00674/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
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Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 10 de agosto de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5255.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
13 de mayo 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00402/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSÉ ISABEL GUERRERO CARREÓN 
denunciados por los C.C. ROSA MARÍA MORA 
VELZQUEZ Y CLAUDIA GUERRERO MORA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 18 de mayo 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5256.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
15 de julio del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00638/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MANUEL HERNANDEZ BALDERAS, 
denunciados por EVANGELINA HERNANDEZ CHIRINOS, 
OLGA LIDIA HERNANDEZ CHIRINOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 

hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 15 de julio de 
2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5257.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(04) cuatro del mes de agosto del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente 00656/2021, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de ROMÁN CABRERA 
GARCIA, denunciado por MA. CRUZ CASTILLO 
MARTÍNEZ, MARÍA GUADALUPE CABRERA CASTILLO Y 
GONZALO ALEJANDRO CABRERA CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 04 de agosto 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5258.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cinco de Agosto del dos mil 

veintiuno, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00676/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DORA ZAMARRÓN 
ESTRADA, promovido por ISMAEL RODRÍGUEZ 
ESPINOZA Y OTROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de agosto de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

5259.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 30 de Junio de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente 00589/2021, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de NARCIZO GONZÁLEZ DÍAZ, NOHEMI RAQUEL 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, promovido por JULIO 
FRANCISCO SILVA GONZÁLEZ, apoderado legal de los 
Ciudadanos GRISELDA ADRIANA, GUILLERMINA 
ARACELY, NARCISO GUADALUPE Y MAURICIO JAVIER 
todos de apellidos GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 30/06/2021.- La Secretaria 
Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

5260.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha doce 
de febrero del año dos mil veintiuno, el Expediente 
00190/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN PEREZ MANRÍQUEZ Y 
MARÍA DEL SAN JUAN DE LA SERNA, denunciado por 
JOSÉ PEREZ DE LA SERNA, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

5261.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha veinticinco de febrero del año dos mil veintiuno, el 
Expediente 00241/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SANTOS MUÑIZ CURA, 
denunciado por JUANA SAAVEDRA GARCIA, también 
conocida como JUANA SAAVEDRA DE MUÑIZ, MA. SAN 
JUANITA GUADALUPE MUÑIZ SAAVEDRA, LEONOR 
MUÑIZ SAAVEDRA, ARISTEO MUÑIZ SAAVEDRA, 
MARÍA ANITA MUÑIZ SAAVEDRA, SANTOS MUÑIZ 
SAAVEDRA Y JUAN PABLO MUÑIZ SAAVEDRA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de julio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

5262.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha trece de mayo de dos mil veintiuno, el Expediente 
00617/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ÁNGELA SALDIVAR SANDOVAL, denunciado 
por OLGA DELGADO SALDIVAR, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 
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H. Matamoros, Tam., a 25 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

5263.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha (17) diecisiete de junio de dos mil veintiuno (2021), el 
Expediente 00794/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GABRIEL DE LA CRUZ 
LUGO, denunciado por MA. ELENA DE LA CRUZ 
RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., a 02 de julio de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 
5264.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de junio de dos mil 
veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00740/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NICOLASA 
GARZA HERNANDEZ, denunciado por JOSÉ ROSALINO 
PEREZ PEREZ; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

5265.- Agosto 26.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiuno de mayo del año en curso, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00637/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN ELIZARRARAZ 
DELGADO Y MA. LAMBERTA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, denunciado por CRUZ DORADO 
DELGADO Y BENITA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 23 de junio del 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5266.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de once de junio del año en curso se radicó en 
este órgano jurisdiccional, el Expediente 00739/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MA. HILARIA CEPEDA CABALLERO, denunciado por 
KARINA GUADALUPE HERNÁNDEZ CEPEDA, 
GUADALUPE HERNÁNDEZ ZÚÑIGA, EFRAÍN 
HERNÁNDEZ CEPEDA, DIEGO ALBERTO HERNÁNDEZ 
CEPEDA, JAVIER ALEJANDRO HERNÁNDEZ CEPEDA Y 
MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ CEPEDA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 18 de junio del 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5267.- Agosto 26.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de seis de agosto del año en curso se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00942/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROMANA SIERRA VILLAREAL, denunciado por ARELI 
MACHADO, ERIK MACHADO, LUIS MACHADO, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 09 de agosto del 2021, la 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5268.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 07 de julio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de julio 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00862/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por HORTENSIA 
DE LA FUENTE SÁNCHEZ, NADIA KARIME LERMA DE 
LA FUENTE, LUISA FELIPE LERMA DE LA FUENTE Y 
NYDIA BERENICE LERMA DE LA FUENTE a bienes de 
FELIPE LERMA SÁNCHEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
HORTENSIA DE LA FUENTE SÁNCHEZ como interventor 
de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5269.- Agosto 26.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 07 de julio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de julio 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00865/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIRIAM YADIRA 
GÁMEZ REYES, denunciado por JESÚS GABRIEL 
ONTIVEROS RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5270.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha esta propia fecha, la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00759/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FAUSTINO ISIDRO 
CASTILLO VILLEDAS, denunciado por MA. DOMINGA 
CASTILLO VILLEDAS, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a MA. DOMINGA CASTILLO VILLEDAS como 
interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de junio de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

5271.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, 

el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
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Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00882/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
CELERINO HERNANDEZ MENA, DIONICIA HERNANDEZ 
MENA, JUAN CARLOS HERNANDEZ MENA, LUIS 
ALBERTO HERNANDEZ MENA, MARCELO HERNANDEZ 
MENA, MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MENA, YESENIA 
HERNANDEZ MENA, MAGDALENA MENA BAUDELIO, a 
bienes de CELERINO HERNANDEZ GUTIÉRREZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

5272.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de diciembre del año en curso, 

el Ciudadano Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01074/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
RAFAEL BARRIENTOS FLORES, a bienes de CELIA 
PIMENTEL DUARTE, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de diciembre de 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

5273.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00515/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PATRICIA 
ZÚÑIGA CRUZ, denunciado por los Ciudadanos PATRICIA 
CASTILLO ZÚÑIGA, ARIANA CASTILLO ZÚÑIGA Y 
CÉSAR GILBERTO CASTILLO ZÚÑIGA, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 

derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5274.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00628/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JULIÁN 
RODRÍGUEZ GARZA, denunciado por la C. RAQUEL 
CERDA CERDA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de junio de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5275.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 10 de agosto de 2021, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00808/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ELIA HERNANDEZ MENA, denunciado por CATARINO 
RAMOS GARCIA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de agosto de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5276.- Agosto 26.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once (11) de agosto del año dos mil 

veintiuno (2021) el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00810/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BERNARDO LEAL 
MALDONADO Y EMMA GARCIA BOTELLO, denunciado 
por la Ciudadana NORA ELVIA LEAL GARCIA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5277.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

ARACELI FARÍAS RUBIO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, en el Expediente Número 
00019/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO ARMESTO LÓPEZ RODRGIUEZ, 
denunciado por la C. YESSICA VIANEY LÓPEZ FARÍAS, 
ordenó el citar de la C. ARACELI FARÍAS RUBIO, al ser 
considerada probable heredera. 

Por auto de fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, 
ante el desconocimiento del domicilio de la presunta 
heredera ARACELI FARÍAS RUBIO, se ordenó citar por 
edictos, que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, por UNA SOLA VEZ, fijándose además en el Sitio 
del Tribunal Electrónico y en la puerta principal de acceso 
del edificio en el que se encuentra este Juzgado, dado que 
a la fecha no está permitido el acceso al público a las 
instalaciones del mismo, comunicándole a la interesada la 
radicación del presente Juicio para que si es su deseo, 
comparezca a deducir sus derechos hereditarios, lo que 
deberá hacer en el término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

Así mismo, se le hace saber que si desea deducir 
derechos deberá hacer uso del buzón dispuesto en el 
edificio en el que se encuentra éste órgano jurisdiccional, 
por ser ese acto procesal equiparable a una contestación 
de demanda; para lo cual deberá ingresar al tribunal 
electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 

del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designen para que los represente en el presente 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios del 
Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 12 de julio de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

5278.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha diez de mayo 
del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00297/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANITA ALICIA GUEVARA 
GONZÁLEZ, promovido por LUIS DANIEL OCEJO 
GUEVARA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
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del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de mayo de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

5279.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial Del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiocho de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00413/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NARCISO FELIPE SÁNCHEZ 
CASTRO, promovido por la C. CELIA CRUZ YÁÑEZ, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 

folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 29 de junio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

5280.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha catorce de 
julio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00447/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SOCORRO ALMAZÁN RUIZ, 
promovido por MILTON ALBERTO SOSA ALMAZÁN, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
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depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 15 de julio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

5281.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha tres de agosto 
del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00457/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA CONCEPCIÓN RAMÍREZ 
QUINTANILLA, promovido por MARCOS EMILIO 
CASTILLO RAMÍREZ, GABRIELA MARÍA CASTILLO 
RAMÍREZ Y ADRIANA CONCEPCIÓN CASTILLO 
RAMÍREZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 

depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 04 de agosto de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

5282.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha cinco de 
agosto de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00463/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITO 
ROJAS TORRES, promovido por la C. REYNALDA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
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depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 06 de agosto de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

5283.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de esta 
propia fecha, ordenó radicar el Expediente 00216/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TOMAS MEDINA MARTÍNEZ, denunciado por ADRIÁN 
MEDINA CARRILLO, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 04 de agosto de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5284.- Agosto 26.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00011/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ZOILA GUZMÁN 
CRUZ, promovido por JUAN TÉLLEZ DE LEÓN Y JUAN 
TÉLLEZ GUZMÁN. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 05 de marzo de 2021.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5285.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de 
marzo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00261/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GRACIANO 
RODRÍGUEZ SANTOYO, MARÍA PARRA Y JESÚS 
RODRÍGUEZ PARRA, promovido por MARÍA DEL 
ROSARIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 09 de abril de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5286.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de 
abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00304/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IRENE GONZÁLEZ 



 Victoria, Tam., jueves 26 de agosto de 2021 Periódico Oficial 

 
 

 

 

Página 38 

CASTAÑÓN Y ROBERTO ALDAPE DE LEÓN, promovido 
por GILBERTO ALDAPE GONZÁLEZ Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 05 de junio de 2021.- Los C.C. 

Testigos de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- 
Rúbrica. 

5287.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho 
de mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00497/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTIAGO 
RODRÍGUEZ CAVAZOS Y MARIANA AGUILAR LUCIO, 
promovido por ORALIA RODRÍGUEZ AGUILAR. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 02 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5288.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de julio 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00626/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL 
CONSUELO MARES GONZÁLEZ, promovido por MA 
GUADALUPE VIELMA ESQUIVEL. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 05 de julio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5289.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de 
julio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00634/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANGELITA 
CASTILLO OLMEDA, promovido por EMMA HERRERA 
CASTILLO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 14 de julio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5290.- Agosto 26.- 1v. 

E D I C T O 
Notaría Pública Número 304. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El Ciudadano Licenciado Roberto Borges  Figueroa, 

Titular de la Notaria Publico Número Trescientos Cuatro del 
Estado de Tamaulipas del Patrimonio Inmobiliario Federal 
Autorizado para Tramitar Asuntos de Jurisdicción 
Voluntaria en Sede Notarial en ejercicio e residencia en el 
Quinto Distrito Judicial  del Estado, por  auto de fecha 6 de 
agosto de 2021, se ordenó la  radicación del Expediente 
Número 45/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario en cede Notarial a bienes de los señores 
JOSÉ FELIPE PADILLA TOSTADO Y MARÍA CLEOFÁS 
ENRÍQUEZ SANTACRUZ, denunciado por ISIDRO 
PADILLA ENRÍQUEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia pasen a deducirlo dentro del término de quince 
días contado a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Notario Público Número 304, LIC. ROBERTO BORGES 

FIGUEROA.- Rúbrica. 
5291.- Agosto 26.- 1v. 
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